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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.
Excnio. S r.: La Reina (Q*- 13* Q.) y su augusta Real 

familia continúan sin novedad en su importante salud* 
habiendo llegado hoy á las seis de la tarde á este punto* 
de donde saldrán mañana para la ciudad de Valencia.

I)e.Real orden lo  digo á V* E* para $u noticia y efec
tos oportunos. Dios guarde á V* E. muchos años. Al man
sa 28 de Mayo de 1 8 1 5 .^ Ramón Alaria Narvaez. =  Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Comunicación remitida d este ministerio por el magistrado encar

gado de la regencia de la audiencia de Sevilla.

Exorno. S r .: Elevo á manos de V . E. la adjunta nota de loá 
reos prófugos capturados desde mi última comunicación del 17 
del corriente , 'debiendo- recomendar nuevamente a V . E. el com
portamiento de los jueces de Algcciras y  segundo de esta 
ciudad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 24 de Mayo de 
áB45.^Excmo. Sr.^=Juan J. G. INandin.

De la mencionada nota aparece asciende á 35  el numero de 
los aprehendidos, habiéndose piescotado dos á los tribunales de , 
justicia. Seis de dichos reos corresponden al juzgado segundo de 1 
Sevilla ; dos al de la Ram bla; uno al de M archen»; otro al de 
Huelva ; dos al de Cabra; uno al de Ecija; otro al primero de 
Jerez; dos al segundo de Ídem ; otios dos al segundo de Córdo
b a ; otros dos al de A lacena; uno al de M ogu er; dos al de A r
cos; 10 al de A!g< ciras; uno al de Ayam onte, y otro al del 
Puerto de Santa María.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE UL1KAMAR.

Según avisos del gobernador capitán general de la isla de 
C uba, <pie alcanzan hasta 50 de Abril próximo pasado, la tran
quilidad pública de la misma continuaba inalterable.

Igual comunicación hace en 20 del mismo mes el goberna
dor capital» general de Puerto-R ico con respecto á la isla de su 
inundo.

PARTE NO OFICIAL.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Londres 22  de Mayo*

Condos públicos. Consolidados á cuenta, 99 3 / 0 ,  i / 2 .
Id. al contado, 99 1 / 4 ,  1 /2 .
España: Deuda activa, 30.

: Tres por 1 0 0 , 42 1 /0 ,  1 /4 .

La amistad entré la Francia y  la Inglaterra acaba de conso- 
ljdarse por medio de un tratado relativo al trálico de negros, en 
el que el duque de Broglie, este honrado hombre de E stado, y 
ej Gobierno de S. M* Británica han arreglado delinitivamente las 
condiciones.

Este tratado no necesita mas que recibir una forma oficial 
para ser extendido auténticamente, lirmado y sometido á la ra
tificación de los respectivos Soberanos.

Confiamos en (pie el nuevo convenio será recibido ma$ favo
rablemente por las Cámaras que Jo fue el tratado anterior sobre 
este mismo punto. En todo caso no es ya dudoso que sera sos
tenido con liabilidad y celo, ínterin el restablecimiento de la sa
lud de Mr. Guizot le permita volver al ejercieio de sus funcio
nes, á las cuales su enfermedad le ha obligado á renunciar mo
mentáneamente.

La Cámara de los Comunes, que ha estado reunida hasta las 
dos y media de la mañana, ha aprobado por la mayoría de 317

Votos contra 194 la tercera lectura, o pór mejor decir, la adop
ción definitiva del bilí de M ay-noolh. (M ayoría en favor del bilí 
del Ministerio 133.) ( Morning-Posl,)

FRANCIA.

París 23 de Mayo.

Fondos públicos* Cinco por 1 0 0 , 1 2 D 5 0 .
Cuatro id., 110*
Tres id . , 00 -40 .
España : Deuda activa, 40 1 /4 .
Pasiva , 0 .

Escriben de Nápohs en 8 del corriente í
El tratado d e  comercio concluido entre ntlestfo G obierno, ía 

Francia y la Inglaterra está lirm ado, según se nos asegura. El 
cange de las ratilieaeiones se verilicará dentro de tres meses* Los 
embajadores de Francia y de la Inglaterra han conseguido algu
nas reducciones de luiiia en varios artículos. ( Debuts.)

El Polonés deí 20 inserta un artículo de Argel de fecha 14, 
en el que se lee lo siguiente:

El tr.lado de delimitación de los territorios de Argel y  de 
Marruecos ha sido lirmado hace cerca de un mes á corta distan
cia de Lulla-Mughrauiü. En aquellos dias corrió en Argel una 
noticia que reproduce en sus columnas el sl/di.barf de que el ge
neral Dí laiue no se había conten lado con solo terminar el asun
to de la delimitación de las 1 muleras, sino que también habia 
conseguido concluir un tía-lado de comercio sumamente ventajo
so con el plenipotenciario marroquí." Esta noticia no estaba des
tituida de iuuüa.'ucnto; pero apenas se ha hecho mérito de ella 
en los diarios de la capital. Hemos sabido por nuestras relación 
nes con las costas de España que en Tánger se decía que el 
Emperador Abderraman no reconocía lo hecho por su plenipo- 
t uciario por haberse, según dice , propasado en sus instruccio
nes , y que debe haber sido severamente castigado. ¿Será cierto 
este hedió? El tiempo nos lo dirá. Por nuestra parte podemos 
asegurar que ninguna sorpiesa nos causará eí que Abderraman, 
siguiendo su costum bre, tratase de ganar tiempo.

Se sabe que el general D cla iue, que partió de Argel el 10 
de M ayo en la corbeta de vapor Pcloz} pasa á Tánger. Dícese 
que va encargado de diferentes misiones: unos Creen que se d i-  
lige á aquel punto con el objeto de dirigir serias reconvenciones 
al Gobierno marroquí por su falta cu no llevar á debida ejecu
ción el tratado de 10 de Setiem bre, y otros que su misión está 
reducida a veiiíicar el cange de las ratilieaeiones del tratado de 
Lalla-Maghrauiu. En breve sabremos lo que hay de cierto en 
este particular. Pero en lo que no cabe duda ninguna es en que 
el bergantín Argos ,  que ha salido estos dias de Oran con direc
ción a Tánger con pliegos para el cónsul de Francia en dicha 
ciudad, no ha tomado á su bordo los prisioneros de guerra mar
roquíes f que debían, según se aseguraba , embarcarse en dicho 
buque. El dia 10 toaavia estaban en el fuerte de Mazalquivir. 
Acaso lus tome á bordo el Pcloz en su transito.

Según lo decíamos hace poco, y conforme con los avisos reci
bidos de todas partes, la situación política del Emperador de 
Marruecos es bastante crítica. ( / ( / . )

La Gaceta de Zurich inserta las siguientes noticias de L u 
cerna del 19 de Mayo:

El gran Cousej) ha decre tado hoy se suspenda la ejcéuciori 
de la sentencia de muerte impuesta al doctor Steiger* El consejo 
ejecutivo ha re ibido orden de presentar proposiciones acerca de 
los nudios que puedan emplearse para impedir que el doctor 
8tciger sea peligroso en el cantón sin llevar á efecto la sentencia 
de muerte. Se han presentado varias peticiones en favor del acu
sado, una de las cuales contenía 4024 firmas. En seguida se pro
cedió, ú la renovación total del consejo ejecutivo. El general S ou - 
nemberg ha salido electo en el primer escrutinio. Varios de los 
individuos del consejo actual no han sido reelegidos. (A L )

Se Ice en «na carta , fecha en Washington á 22 de Abril y  
publicada por la Gaceta de Augsburgo , que el presidente Polk 
acaba de nombrar un cónsul para el Japón; pero que 09 muy poco 
probable que se permita tomar tierra á dicho agente* Si asi 
sucediese, añade el corresponsal que citamos, á no impedírselo 
otras causas, el Gobierno de los Estados-Luidos acaso puede que 
arme corsarios para destruir ios buques del Japón, y obligar á 
aquel país á reconocer el derecho de gentes europeo.

Por nuestra parte creemos que el Gobierno de los Esfados- 
Enidüs no tendrá necesidad de recurrir á este extrem o, porque 
según lo que ya hemos asegurado, las relaciones del Japón con la

marina holandesa tienden á abrir, auMqtio eOn lentitud , los Iriér- 
cütlbs tlfc* aqtlel país á las huciones civilizadas. (Prbssfr.)

Ücúp ansé éii Varioá ptlnloá dé la Fi lisia én ésfableéér és- 
ttuelcts de agricultura, Cuyos estuUdoimieiVtos se abrirán gratui
tamente para ios jóvenes cUíllpcsinhs que se dediquen á la tulltit- 
Dt dé la Retra* Estbs establecimientos serán costeados pot* feFGtt- 
biernój la enséñariZa drirutá tres años* (/di)

El Gobierno píriisiaritl acaíw dé riia dar (pié sé atme la ccJC- 
beta de guerra Amazona, la ciial hará este añ o , al huindó del 
Comódbro barón Dircking-Honitiifeldl , mi viajé de cjéfcieio á 
las islas Canarias, á las Antillas , á las obstas dé M éjiéo , á C o
lombia y  los puertos dél Brasil. Ésta será ía primera véz que se 
Vea Ondear en aquellos mares él pabellón de la Prüsia , á laque* 
por todas partes Vetaos abrir y extender sii relaciones. En Orien
té , eil las ludias, én América busca salida á los productos de 1.1 
industria alérriana j y si necesita Una marina, la crea á costa de 
cualquier sacrificio, dando asi mía lección útil á las intcioUed 
trincho rilas favorecí las (pie ella , y que ud saoaii dé Síi posícidit 
topográfica todo el pfovedbo que debía esperarse*

Ségun los últimos avisos de Madagaseár, díeé el Pimés j Ja 
diplomacia francesa trabaja activamente para extender allí su in« 
fluencia colonial* Ha sido nombradd agente de hi Franela M r. 
Duléstiel, antiguo negociante Jranees de Tanariarivé) y  sé dice 
qiie la Reina Ravanalonh! ha fallecido , aUnqUe toda vía tít) 
habia manifestado la muerte á sus súbditos*

Sé aéaba de hallar otra Carta autógrafa del Príncipe de Poí-ig-* 
ila c, primer Ministro de Cárlo.s X ,  dirigida á la Reina dé M a- 
tlagasCar , y su contenido demuestra que, la Francia ha codiciado 
siempre la posesión de aquél pais para formar corito un contra
peso aí poder colonial de Inglaterra éu el Orienté. En este caso, 
S* M. Cristianísima prometía á la Reina suministrarle abundan
temente armas y municiones , cierta sunla de dinero y  oficiales 
llanceses para disciplinar sus tropas, á condición de qué ella
cediese la bahía de San Agustín, situada eri la costa Sudoeste dtí
la isla, Diego Soares y otros dos ó tre£ puertoá*

Las cattaS de Suiza dicen que el mismo día éri que el doctor
Steiger fue sentenciado á muerte, dirigió Un testamento á sil 
hijo, en el cual se leen los siguientes párrafos *

«Ama á Dios sobre todas las cosas /  y al prójimo cOrilo á tí 
rriismo*

Teine a Dios y no tiembles ante los hombres} Soii formados
del polvo como tú , é hijos de un rilismo padre.

Pero al mismo tiempo qué no ternas á los hombres , guárdate! 
hijo mió dé ofenderlos: trátales con amor y  estimación, aunque 
te persigan y te odien. De éste modo te gratigearás la considera
ción y el Cariño de las personas honradas.

Se'activo; trabaja , porque asi podrás Sdsteiíef á tu anciana 
madre, y  acudir á sus necesidades en una edad avanzada. Lleva 
un diario en donde agientes todas las acciones de tu vida.

Evita las malas compañías, y  evita que salgan nunca dé til
boca palabras impuras*

Cuida de tu salud sin entregarte á la M olicie, porqué la mo
licie es Un fecundo manantial de enfermedades.

Obra eii lodo con moderación; no te embriagues jamas, por
que la embriague* degrada al hombre y le hace inferior á los 
brutos*

Jamas te olvides dé tus hermanos ni dé tus parientes.
Lée todas las semanas una Vez éstos preceptos y obsérvalos, 

pué9 la bendición paternal te seguirá por todas partea.
A diós,-h ijo  iliio , acuérdute que aunque condenado á muerte 

rio soy criminal. Acaso sean estas las últimas palabras que te 
dirija. Acuérdate siempre dé til padre querido.»*

La Argelia  publica hoy noticias, que si son exactas, coiria 
el mismo las garantiza , deben llamar seriamente la atención de 
la Cámara én la discusión de que se Va á ocupar con motivo de 

i los créditos de Africa. Debemos añadir que la Gaceta de A u gs -  
burgo, en una carta de París que hoy inserta, anuncia las mis
mas noticias que su corresponsal se apresuró á trasmitirle.

He aqtii lo que se lee en la' Argelia \
tíMuley Abderraman se niega á ralilicar el tratado conclui

do entre Sidi-IIam ida y E l-K hadir, sus ministros plenipotencia
rios, y el general Delarue, ministro plenipotenciario del Gobier
no francés, habiendo puesto presos á Si :i-Harnida y E l-K hadir

He aqui la razón de su negativa, y el m otivo, si no real, a] 
menos aparente, de la prisión. El Emperador acusa al general De
larue de haber traspasado sus atribuciones. Acusa al plenipo
tenciario trances de haberse >alido de la corrupción para oble-



A»ér 7;r cesión de una parle Jcl territoi io que pertenecía á \ ía r -  
j ueros. Por e>lc primer motivo reclama lo anuloriou del tratado.

Pt ¡ leude ademas que ios poderes que ha Lia eoninidn a E l- 
Eíiadii , poderes de que se di ó conocimiento al general Delarue, 
uo se extendían mas que á nn tratado de delimitación, y no á un 
tratado de comercio. Por esta segunda razón, en Jo que concier
ne á la Francia, pide la anulación díd tra tado;-y  por lo que 
toca á El-Ivhudir, ha ordenado su prisión por haberse excedido cu 
sus atribuciones.

El Emperador sostiene que el tratado ha sitio firmado pol
lino solo de sus representantes, con Jornia 1 oposición por parle 
del otro á poner su. tirina en id propuesto convenio.

Por esta tercera razón, en la parte relativa á !a F rancia, el 
Emperador reclama la anulación y manda , pur lo que hace á 
Sidi-FIamida , Kaid de Ouelida, que sea preso por haber brilla
do un tiatado sin el acuerdo lie su colega.»

Una noticia 110 menos inesperada que la anterior inserta el 
Correo de i Alósela , de Mefz:

Hii corrido a>er la noticia en M etz, dice el indicado perió
dico^ fundándose en una carta recibida de .Atrica por un lun- 
cionario militar; que nueslras tropas habían tenido 1111 combate 
muy: empeñado en las fronteras de Marruecos con las de A bd- 
qJ-Kader. Decíase que el mariscal Bugeaml Labia sido herido , y  
¡fne liemos tenido un crecido número de oüeiaies muertos ó he
ridos. ('arreemos do pormenores mas precisos y detallados; pero 
creemos une ha va a Uo de exageración en estas tristes noticias.

NOTICIAS NACIONALES

Gerona 21 de Mayo.

La procesión del Corpus ha sido lucida, y se ha verificado con 
l a  debida pompa y (-1 concurso de los Síes, canónigos y benelicia- 
dos de la catedral y de la colegiata de San Félix. Se han osten
tado e l  brillante palio y la rica y trabajada custodia. Lleva
ban el palio Sres. regidores y dependientes municipales, y cerra
ba la pioccsiojj el Exenm. ayuntamiento,presidido por el digno pre
sidente habitual gefe político y comandante general el Ivvcmo se- 
íior general, D. Antonio Lasauca , y seguía luego un piquete con 
Ja charanga. La tropa de todas las armas de la guarnición, ha
ciendo gala de su aseo, buen porte, brillantez y marcial conti
nente, cubría la carrera, trasladándose con premura para estar en 
todas partes al paso del Santísimo Sacramento.
’ Los labradores de la comarcas lian venido en gran número á 

presencial- el augusto acto, aunque algunos, mas bien para ver los 
descomunales danzantes que abren la marcha.

Seguirán las procesiones de las parroquias por el mismo 
estilo.

Es excusado añadir ya que el buen orden y la calma 110 se 
han alterado en lo mas mínimo, porque desde que se castigan los 
disturbios, vigilan las autoridades y son apoyadas por el Gobier
no superior, por el liel y decidido ejército y por la sabia y nunca 
bastantemente alabada institución de la guardia civil y del ramo 
de protección y seguridad pública, no se habla ni se suena si
quiera en trastornos.

El tiempo ha estado sombrío y con aparato de lluvia. Lo tem
prano del Corpus y el frió tardío que acabamos de experimen
tar ha sido la causa que escasease la retama, y que hayan sido 
menos incomodados los concurrentes á la procesión con los moles
tos proveedles. ( Postillón.)

Barcelona 25 de M ayo.

Parece que con motivo de pasar la procesión de Santa Mu
llica por delante del casino íilarmónieo habrá en el mismo una 
brillante reunión. (^Fomento i)

Ayer entró cu esta ciudad un batallón del regimiento de la 
Princesa , y hoy, sobre las diez, y media de la mahana , lo han 
verificado dos escuadrones del de Pavía , al mismo tiempo que el 
aposentador de la Real tiasa. (7¿/.)

Escuadras de Cataluña — Primera quincena del mes de Ma
yo.— El cabo de la escuadra de Perelada, auxiliando con algunos 
mozos al Sr. juez de primera instancia del partido de Pignoras,- 
sorprendió en la noche del 27 del próximo pasado en el pueblo 
de Campmauy un juego prohibido, en (-1 que se dedicaban Pedio 
Juana, alias M arsal, José Juana, Sebastian Ju an a , Aligue! Ser
va, Pedro Carola, M artin 'Pulan, José Pujol, Francisco L lau- 
vó, Juan Oliveras, Miguel Oliveras, Pedio Budó, Jaime Bas- 
Socli , Juan F an a ró s , Pedio T ravé, Damiau (áosta, Joaquín 
Llam ó y Aniol Gossa, todos los cuales debían ser capturados 
por haberlo asi ordenado dicho Sr. juez; pero habiendo ofrecido 
fiadores suficientes, se les dejó en libertad.

Los mozos de la escuadra de esta capital Ramón Sarradell y 
Matías Tula vera detuvieron en la tarde del dia 1? del actual 
fuera de la puerta de San Antonio á Francisco Cebré por ha
ber maltratado á una m uger, el cual fue conducido á la alcal
día constitucional.

La subdivisión de la Bisbal capturó el dia 23 .de  Abril y en 
el pueblo de Cursa á Ramón Roca, natural de Palafurgell, por 
viajar sin el correspondiente duemm uto y tener antecedentes de 
ser hombre de mala conducta , y lúe puesto á disposición del 
Sr. juez del partido de la Bisbal.

El cabo de la escuadra estacionada en la villa de Arbós apre
hendió en la misma y en el dia 29 á Ramón Fcrrer y Magin 
Salvat, naturales de dicha villa, por cómplices cu la muerte de 
Juan Pablo Coll, los cuales Rieron conducidos á disposición del 
Sr. juez del parlido del Vendrell.

La escuadra de Moya arrestó en dicha villa de Moya y en la 
tarde del 27 á José Delgado, desertor del presidio de Málaga, y 
se le condu jo al Sr, gobernador de Mnnresa.

Los individuos de la escuadra de esta capital Juan Olivera y 
Francisco Veigés, auxiliando á un alcalde de barrio, procedie
ron en la noche del 2 a la detención de Ramón 'Podó, natural 
del PorL de Armentela, par ladran y desertor drl presidio de esta 
plaza, habiéndole conducido á la alcaldía constitucional.

El individuo de dicha escuadra Pablo Artigas, auxiliando en

la noche del 2 á otro alcalde de barrio, capturó á Salvador An- 
glora, y fue conducido ú la alcaldía constitucional.

La subdivisión estacionada en Bell ver, auxiliando en el dia 25 
al Sr. juez del partido de Pnigcerdá , capturó á Buenaventura 
Beuet, alias Casulla, Isidro P ieam ai, alias isidrot , naturales de 
la villa de lJiviu , V Ramón Bardiun, alias Xarapil de Belga, 
por cómplices en cierto jobo , habiendo quedado a disposición de 
dicho señor juez.

La escuadra de la Seo de Urgid arrestó en Incles (A ndorra) 
y cu la tarde del 5U a Pedro Soler por ser desertor del icgi- 
micnlo infantería de la Reina , habiendo sido puesto a disposi
ción del Sr. comandante del primer batallón de dicho regimiento.

La subdivisión de Orgañá arrestó en el dia 29 y en el pue
blo de Valldargas á Manuel Amoroso por ser desertor de dicho 
regimiento , y fue conducido a! expresado Si*, comandante.

E l cabo de la escuadra de Perelada prendió en el dia 5 y cu 
la villa de Figo eras á Antonio G ran , alias Beriuclla , natural 
de Liado, y fue puesto á disposición dei Sr. juez de la citada 
villa que. lo tenia reclamado.

La escuadra de Santa Coloma de Farnes, auxiliando al se
ñor juez dle aquel partido, capturó cu la villa de Arbueius^ a 
Pascual Vicents, alias Cdix, José T r u l l , llamón Solegibert, alias 
el hijo del hermitá , y á Quirico Boyoy, alias Patirás, vecinos 
todos de dicha v illa , pOr perturbadores del orden publico, y 
quedaron á -disposición del referido Sr. juez.

■Los .individuos de la. escuadra de esta capital José Gual y 
Matias Tala vera arrestaron en la tarde del G á Pedro M iro 
por ser deserlor drl regimiento infanter ía de C astilla, habiéndo
le conducido al d pósito de transeúntes.

El subeabo estacionado en Santa Coloma de Quera!t capturo 
en el dia 3 y cjj el pueblo deis Hostalets de Ccrvera á Antonio 
Puiglelvai, y fue puesto á disposición del Sr. gobernador de 
aquel d istrito , que habia ordenado dicha captura.

La escuadra de Santa Coloma de Farnés procedió en el dia 
2 y en el pueblo de iJo re t de Mar á la detención de Catalina 
Gomis, y fue conducida á las cárceles de Santa Coloma de F a r
nés á disposición del Sr. juez de aquel parlido, que ia tenia re
clamada.

El eal*> de la escuadra de Moyá D. Agustín Sans, acompa
ñado de siete individuos de la misma , en la tarde del dra 8 y 
en el término de la Molsosa , después de una activa persecución 
y con inminente riesgo de perder su v ida, consiguió dar muerte 
al famoso ladrón y asesino conocido por el Sastre de Prades, 
habiéndole ocupado una carabina de mayor calibre , una navaja 
de cerca de tres palmos con un resorte, un puítal dentado, d i
ferentes municiones, tres mantas y dos mochilas.

U11 inoividuo de la escuadra de esla capital capturó en la no
che del 9 á Francisco Fargas por sospechoso, y lúe conducido a 
la alcaldía constitucional.

La escuadra de la Pobla de Segur prendió en el presente mes 
y en el pueblo de T aull á F’rancisco Joanballlc , Ramón R  >gé 
y Francisco BhmeU , vecino de dicho pueblo , por suponérseles 
cómplices en una muerte y ser reclamados del Í5r. juez del par
tido de T re m p ,á  disposición del cual fueron puestos.

La subdivisión establecida cu Cherta arrestó en el dia o y 
en la partida de Miañes á EudaMo U ntR , tambor de la sexta 
compañía del batallón provincial de Murcia , de la que desertó, 
y fue puesto á disposición del Sr. gobernador de Tur tosa.

Los mozos de la escuadra de esta capital José Gual é Ig
nacio Moral ó arrestaron en la noche del 11 á Bernardo Cali, 
desertor del provincial de Barcelona, y fue conducido á la cin
dadela.

El cabo de la escuadra de Sobona , registrando en la noche 
del 6 las casas sospechosas del termino de R ubio, encontró en la 
de Jaime Esquins dos carabinas y lies paquetes de cartuchos sin 
permiso alguno para retenerla; ateudido lo cual fue preso dicho 
Esquins, y puesto, junto con los efectos referidos, á disposición 
del Sr. coronel Da mato.

Dicha escuadra encontró ademas en la casa Casulleras dos 
fusiles ingleses, y en una cueva del término de Boxados otras 
dos carabinas, cuyas armas fueron entregadas á dicho Sr. co
ronel.

Los mozos de escuadra de esta capital Francisco Frontny y 
Juan Rivera , auxiliando en el dia Í5  á un alcahle de barrio, 
capturaron á Jules lJuiroche, de nación francés, y tue conducido 
á lu alcaldía.

La subdivisión estacionada en Sabudell, auxiliando en el dia 
13 al Sr. alcalde de San Quirico de Tarrusa , prendió á Benito 
Mas y Quirico Girones, Vecinos de dicho pueblo, por ser recla
mados del Sr. juez de aquel partido, á cuya autoridad fueron 
entregados.

La escuadra de Moyá capturó en la noche del 10 y en el tér
mino de Caslellel de Busa á José Esclusa, natural de dicho ter
mino, por ser prófugo de las cárceles de Manresa, á las que fue 
conducido nuevamente á disposición del Sr. juez del partido.

Barcelona IB de Mayo de i845.= :E l comandante, José Vivé
{[demi)

M ADRID 3 1 DE M AYO.

Correo de Ainéi-ica.=C on una navegación felicísima de 24 
d ias , celeridad de que hav poquísimos ejemplos, ha llegado el 
corieo de America que nos trae periódicos de la Habana hasta el 
OÜ del pasado. En aquella lecha la isla de Cuba continuaba d is
frutando de tranquilidad.

El 27 del pasado, en celebridad del cumpleaños de S. M. la 
Reina M adre, recibió corte en la tía baña el capitán general se
ñor O-Donncll, habiendo asistido al acto los gefes y autoridades 
superiores, corporaciones, empleados y olieiales de todas arm as. 
El conjunto lúe brillante y como siempre : tocaron todas las ban
das de música y tambores de la guarnición: sus toques, el repi
que de las campanas y las salvas de artillería formaban un es
truendo imponente y marcial.

Fai el mismo dia el atrevido aereonauta Mr. P au llin , en pre
sencia de 100,000 espectadores, hizo una arriesgada ascensión en 
un globo, que á pesar del fuerte viento que reinaba y de los ne
gros uubanones que se aglomeraban en la atm ósfera, recorrió por 
el aire, d >s millas, habiendo cuido en una quiuta próxima á la 
Habana sin que le ocurriese novedad alguna.

Se lia publicado en aquella ciudad la Guia de forasteros de 
este; ano, y de ella toman los periódicos algunas noticias esta
dísticas (pie no carecen de Ínteres. Resulta que hay en la Haba
na 5d títulos üe Castilla, 39 grandes cruces, 57 geutileshom- 
bres de Cámara, tres damas de María Luisa, 54 cabal Irnos de 
Jas cuatro órdenes m ilitares, dos tenientes generales, 11 maris
cales de cam po, 21 brigadieres, 454 abogados, 22 escribanías 
públicas y 97 profesores de medicina y cirugía. E 11 el año de

1844 han muerto 5449 personas, habiendo nacido so lam ente 
467G. Los matrimonios Rieron 595.

A lio de estrechar las relaciones entre las islas de Cuba 
Puerto-Rico se ha establecido de orden del Gobierno una comu
nicación mensual por medio d< í vapor JSiatchez^ que habió em
pezado á h a c e r  este servicio desde el presente mes de Mayo.

El Diario de la Marina publica algunos documento* qüc 
prueban l a s  grandes ventajas que ha reportado el pueblo de Cár
denas con la habilitación de su puerto. En el año que ha trUji_ 
corrido desde que se adoptó esta medida , las importaciones lian 
ascendido á 115,706 pesos, y las exportaciones á 517,401.

Carlas de Matanzas del 20  de Abril d icen que aquel mismo 
dia se habia inaugurado el camino de hierro de la Sabanilla, ve- 
rilicándose el acto con pompa y eníusiuMno.

En las Memorias de la sociedad económica, periódico men
sual de la Habana, vemos tm estado de Ja entrada y salida de 
caudales que ha habido en el año de 1844 en la tesorería general 
de! ejército. La entrada ha sido por cantidad de 8.467,787 pe
sos fuertes, .y su distiibucion se ha verilicado en esta forma.

Para atenciones de la provincia.....................  4 .1 (0 ,337  7
Idem de la M arina ...      ...............  1.256,340 6  1 /2
Remesas á 1a península        2.591,901 5 1 /2
Sueldos de empleados emigrados de Costa-

íirme y  Nue.y a-lis paña, y  atenciones de 
o tras tesorerías,. . . . . . . . . . .  v      29,398 á i / 2

7 .967,978 'íT Tú  
Entradas^ . . . . . . . . .  8.467,787

Existencia;    -------------- 499,808 6 1 /2

De ellos, 205,298 ps. fs. 4  rs. en cupones vigentes, y lo de
más enr efectivo.

El 18 de Abril fue fusilado en la Habana un soldado del 
regimiento de Cantabria por haber dado muerte seis dias antes 
á un cabo de su cuerpo.

El Sr. M artínez de la Rosa ha adm itido el título de socio 
corresponsal del Liceo habanero. Hé uqui la comunicación que 
ha pasudo al secretario de dicho cuerpo:

«Fie recibido y acepto con la mayor satisfacción el títu lo  de 
socio corresponsal del Liceo artístico y literario de esa ciudad, 
leseando hallar ocasión eu que poder ser útil á tan distinguida 
L'urporncion.

Ruego á V. S. lo baga así presente en r.A nom bre, rceibien- 
:1o las debidas gracias por los términos con que me ha honrado 
il comunicarme dicho nombramiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. M adrid 16 de Febrero de 
1845.=Franeisco Murtinez de la R osa.=Sr. secretario del Liceo 
artístico y literalio de la Habana.»

Antes que el correo, habían salido de lu Fiaban;» para C á- 
diz la fragata Leontina el 8 de A b ril, la Europa  el 1 0 , la Ma
ría de la P a z  el 2 0 , el bergantín San Juan Bautista  el 24  y 
el bergantín Gallo ¿le Oro el 27. En la Alaría de la P az  vienen 
el mariscal de Campo D. Mariano C an illo  de A lbornoz, subins
pector del cuerpo de ingenieros de la isla, que pasa a M adrid W  
uso de Real licencia, y D. José Laguna y Cañedo, teniente go
bernador y asesor general qwc ha sido en la Habana. Tam bién 
habia salido para Málaga el mariscal de campo D. Juan M anti
lla, que habiendo desempeñado la subinspcceion de artillería ,  va 
í encargarse de otro destino en el arma que le ha concedido 8. AL

IN D U ST R IA  ESPAÑOLA.

FABRICA DE HIERRO EN MONELOS, ARRABAL DE LA CORUNA.

Extraordinarios son los vuelos que va tomando la expresada 
fábrica en el p e o  tiempo que cuenta desde su instalación. Allí 
>e elaboran con la mayor perfección y equidad las maquinarias, 
’uedas, volantes y engranes de toda clase, bombas comunes as
pirantes para buques, pozo, riego y demas con el cuerpo de 
a bomba y de hierro colado; ídem aspirantes é im pren tes de ro - 
acion para subir el agua á cualquier piso de las casas, para in -  
‘.endios, buques, minas ¿fe. á alturas indeterminadas con suma 
aeilidad y sin esfuerzo las de uso doméstico. Cabrestantes de 
yatente para barcos de cualquier porte; id. sencillos ó molinetes. 
Escobenes, fogones y cocinas económicas de hierro para los b u - 
pies, de todos precios, lo mismo que para las casas, con adm i- 
•able aseo y buen gusto de la comida. Hornos para los que uo 
juieran la cocina completa, que se colocan sobre la piedra del 
logar en un rincón, y  sirven para toda clase de asados, guisado* 
y pastas

Anafes de hierro: inscripciones en lápidas de hierro y bronce 
iara ceméntenos. Gicerolas, bollas, potes, planchas de ropa; id. 
le sastres, balcones de diferentes dibujos, arado con ru ed as , me
drado y premiado en Inglaterra por sus reconocidas ventajas.
El mismo sin ruedas. Máquina para desgranar el maíz. Sierras 
imas y herramientas linas de carpintería. Estufas p ira calentar 
as oficinas y habitaciones, rasca-pies, aparato pura hacer ios co
minos inodoros, molinos de viento con toda su m aquinaria, dis
puestos de suerte que las aspas hacen siempre cara al vienta á 
nedida que este se cambíe, dando ella misma vuelta con el tejado 
»iu necesidad de timón. Segó re lias de nueva invención.

Prensas. Máquina panilieador para amasar la galleta y  pan 
^ruinado 5fc. rápidamente, sin el sucio método que hasta el 
lia se ha usado. Resolución de problemas de hidráulica se«rui* 
la altu ra , volumen y velocidad del agua para el establecimien
to de ruedas por debajo, d e  costado, al través, por encima, ro
jez nos ¿tfc. para toda clase de artefactos. Tubos de hierro para 
conducción de Buges, ejes y muelles de coches, diligen-
:ias y demas carruajes. Molinillos de cale y otros. M artillos va
riados para llam ará  las puertas. Cuelga-capas y sombreros. Pe- 
>os de bísenla. Jxdanzas y cuelga-balanzas para los almacenes y 
tiendas, leson en quintales, arrobas tfc . Rejas para los despa
chos de comerciantes, ventanas y jardines. Puertas elegantes de 
aierro para cementerios, parques, jardines y otros puntos. C a- 
lemllas de puertas, ó medio seguro de entreabrir una puerta 
para ver quién llama sin que pueda en trar el de afuera.

Pasadores para abrir y cerrar b  puerta de un euatlo o ga
binete desde la cama. R elojes de bronce para asar cuatro aves á 
1111 tiempo. Lajas de hierro para dinero y papeles de todos ta 
maños, con cerradura patente y secreto que nadie puede ab rir  
sin la llave, con cajón interior para o ro , de cerradura de igual 
ilase. Lamas y caires de hierro. Aljibes de eha|*i de hierro para 
u aguada de Ls buques, con una bomba de rotación amovible



pon. íacar o! agua.' Columnas adornos, invenciones diferen
tes &’c., lod<> trabajado roo una rapidez y desenvoltura que de- 
jr/ por muchas lloras meditando al curioso espectador. Para el (le- 
'srmpeñode tan viariadas y complicadas elaboraciones no se encin
ta con otro auxilio que la máquina de vapor, martinetes, torno 
para el 'hierro V el bronce, y otras máquinas que no se enume
ran aqui. ,

Leemos en la Esperanza:
Entre las empresas que diariamente nacen en nuestro suelo 

privilegiado*Vi impulsos de la paz que emp eza á hacer sentir su. 
benéfico influjo, descuella romo una de las mas notables, mas 
importantes y mas llena de asombrosos resultados para el porve
nir la magnífica lúbrica de tundición de metales que luí poco 
estableció ,en Coria del Rio la compañía inglesa de minas de An
d a lu c ía .  L a  maravillosa riqueza’ mineralógica de esa Andalucía, 
tan favorecida'en todo por la naturaleza, impulsó á muchos ca
pitalistas ingleses á formar una vasta asociación con el fin de ex
plotarla. Corona los sus primeros esfuerzos con un éxito feliz, 
han dado mas ensanche a sus operaciones, y  hoy estau yú beiu-  
Ociando 16 minas, y piensan elaborar hasta 40.

A fin de dar cumplimiento ú una obra tan vasta, han Lin
dado, á costa de grandes sacrificios, la lúbrica de que vamos 
hablando, y cuya necesidad se hacia sentir en un pais donde 
está , por decirlo asi, naciendo la minería, y en que hasta ahora 
ha sido preciso exportar los metales en bruto, con gran perdida 
del trabajo nacional y notable perjuicio de los productores causa
do por aumento de gastos de conducción, desperdicios y mil otras 
circunstancias. En esta lúbrica, no solo funden sus propios meta
les, sino muchos que compran ú las demas empresas; de modo 
que la especulación no tiene un carácter privado y mezquino, 
sino uno de Ínteres general que ofrece una amplia estera donde 
poder desarrollarse ú esta America de los romanos y  cartagi
neses. . ,

Gon este espíritu de mejora, de perfección y de economía de 
trabajos que distingue* ú las asociaciones inglesas, los propieta
rios de esta fábrica piensan no perdonar gastos pai’a aumentar su 
cíicacia y ponerla en estado de satislacer ampliamente todas las 
necesidades de la minería andaluza. Desde luego, no solamente 
han acumulado ya un gran número de materiales y máquinas, 
no solo hau traido fundidores y trabajadores t j^ ^ s -q u e  tienen 
obligación de ensenar ú los españoles, sinotque Y«1f* á construir 
un muelle en la orilla del Gua ialquivir, y un camino de hier
ro desde este hasta la fábrica, á liu de facilitar el desembarque 
y conducción de minerales , con otros carriles que enlacen la lu
brica con los principales caminos de Extremadura, y lacilileu la 
conducción de minerales desde sus mas remotas minas.

VARIED AD ES
R e in o  df. lo s  m o s q u it o s .— L os diarios extrangeros anunciaban 

hace algunos dias, refiriéndose a los uAmdieos alemanes, que el 
Príncipe Garlos de Prusia, hermanj^pÉ  Rey actual Federico 
Guillelmo IV, y el Príncipe de Sch^j9B jj; han elegido la costa 
de los mosquitos en la America eentiijal^jara recibir una emi
gración de compatriotas suyos, y que los comisionados encarga
dos de explorar el pais han^iesentado , despucs de desempeñar 
cumplida mente su comisiobf^fltm informe muy favorable a la co
lonización proyectada. La PraBáa, que én Alemania marcha á la 
cabeza de la civilización, ha mómprendido muy bien lo útiles y 
necesarias que son las emigraciones para un poderoso Estado. 
También ha llamado su atencfcn Venezuela, esa tierra de pro
misión de la America meridional. Ademas, en el ano de 1044 salió 
de Slcltin una comisión encargadla. de comprar tierras en aquel 
pais. En cuanto á nosotros siempre seguiremos con el mayor Ín
teres el desarrollo de esos gérmenes que la Europa ha deposita
do en el simo del nucí o mundo, y [ojalá que el porvenir los 
haga fecundos!

Respecto al proyecto de colonización en la costa de los mos
quitos, ignoramos si las negociaciones diplomáticas han allanado 
todas las dificultades políticas; pero no podemos creer, hasta te
ner pruebas de lo contrario, que los ingleses, cuyo p;otectorado 
es bien conocido é inquieta los pueblos vecinos , puedan mirar 
con buenos ojos ni acoger con mucha benevolencia estos mu. vos 
colonos en una comarca en que se miran como en su casa , y 
en que obran en consecuencia de este convencimiento. Para no 
citar mas que un solo hecho diremos que las ultimas cartas de 
la America central hablou de la toma de pesesion hecha por 
ellos 110 hace mucho, en nombre del Rey de los mosquitos, de la 
embocadura del rio Nicaragua, revindicandola como una depen
dencia de su reino.

Esperando la suerte que está reservada al proyecto de la Pru
sia , creemos deber reproducir las noticias siguientes que encon
tramos en el periódico americano titulado el Diario del Crobier— 
no de E'eracruZj sobre el pais poco conocido de los mosquitos, y 
sobre el papel que en el esta haciendo la Inglaterra:

Las costas del reino de los mosquitos se extienden entre los 
grados 1G y 9 de latitud Norte, desde la punta de Castilla ó des
de el cabo de Honduras, que es la punta meridional de la bahía 
de T ru jillo , hasta la punta del Escudo, comprendiendo la isla 
situada al Sur de la laguna de Ghiriqui : estas costas pues for
man un litoral tortuoso de cerca de 280 de longitud y de 40 
á 50 leguas de latitud, terminando por un lado en el mar de 
los caribes , y por el otro en los Estados hispauu-umericanos de 
Goátemnla y Nueva-Granada.

Aprecian mucho á los ingleses y á los americanos del Norte, 
que en su concepto no son inas que un solo pueblo porque ha
blan el mismo idioma y llevan vestidos semejantes, respetán
dolos como á hombres de una raza superior a la suya.

En 1780 la fragata Hcnchcprook, la corbeta Pellseau y  otros 
buques de la escuadra que mandaba Nelson, capitán de navio á 
la. sazón, entraron en el puerto de Blewlicld para-hacer víveres 
y cuiar las heridas que tuvieron en el ataque de los tuertes si
tuados sobre el rio y el lago de Nicaragua, y estas visitas, siem
pre bien recibidas, fueron las que establecieron relaciones de bue
na inteligencia entre ambas naciones.

Desde 1G70 solicitaron los mosquitos el protectorado y la so
beranía del Rey de la Gran Bretaña; pero hasta no lle
garon los ingleses á importar esclavos eu el pais y á formar un 
establecimiento eu Rio-N egro, al Oeste del Gabo Camarón, otro 
sobre el rio VVauz cerca del Cabo Gracias a Dios, y otro en 
Blewlicld bajo la dirección del coronel Ho Igson, de origen es
coces. Este último establecimiento dio después origen á otros 
muchos cerca de la laguna de Peral-Quay y de Wawushau so
bre el Rio Grande.

Eu 1741 se estableció un Gobierno civil: se construyeron al
gunos fuertes que todavía existen, aunque están en muy mal es
tado, y se pusieron cu ellos guarniciones inglesas. Pero inertes

v eslab'ocimienlns tono lúe aban.ionudo por la primera vez en 
1793, v despue.» en 1788 definitivamente por consecuencia de ri
validades entre los plantadores ingleses en las indias Occidenta
les, y aun de los plantadores de la compañía de las indias Orien
tales, que temieron con razón la competencia que hubiera podi
do nacer para (dios de la explotación de estas costas, ya favore
cí las por mi clima saludable, que abunda en azúcar, cafe, espe
cias, y cuya colonización hubiera venido á impulsar muchos ca
pitales ingleses.

En el reinado do J teoho II, el gote de los indios mosquitos 
recibió del duque de Albermarle, gob-*rua lor de Jamaica, y se
llado con el sello del Kuu lo, el titulo de Rey de la nación de* los 
mosquitos; pero en cambio obtuvo hábilmente la Inglaterra el 
protectorado del pais, que hasta el dia ha sabido conservar.

Guando el Rey muere, el heredero presuntivo del trono, que 
debe siempre ser del sexo masculino, va acompañado de dos o 
tres de los principales getes á Jamaica ó á Baliza en un navio de 
guerra ingles que se envia al efecto para darse a reconocer en 
calidad de nuevo Rey. Alli se corona, y el gobernador le entre
ga el título, sin cuyas formalidades no reconocerian sus s u b d i 
tos su autoridad soberana.

Los mosquitos, como ya hemos dicho, tratan a los ingleses 
con una particular distinción } y el Rey viste el uniforme azul 
de Wendsor. Recibe anualmente de la Inglaterra una pensión 
que asciende á 16,000 francos, sin contar los presentes de los go
bernadores de la Jamaica y de Baliza. Sus hijos son educados á 
costa del Gobierno inglés: el último Rey , Roberlo-Cárlos-be- 
derico, recibió en Jamaica una esmerada educación bajo los aus
picios del duque de Manchester.

Este Monarca, por un decreto dado en Blewfield el 9 de Agos
to de 1841, nombró comisionados ingleses para administrar su 
reino durante la última época de su vida y la menor edad de 
su hijo el Príncipe Jorge , reservándose para sí y para su hijo 
los honores y los privilegios de la corona. Muchos de los princi
pales ge fes indios y varios oficiales de la corbeta inglesa el Iweed, 
surta entonces en Blewfield, sirvieron de testigos para este acto.

Todo lo que los ingleses hau hecho últimamente es enviar 
un agente pul:tico que resida en aquellas costas y un cónsul 
general que tienen ademas el poder de administrar en caso ne
cesario los asuntos del reino conforme á las disposiciones del ulti
mo Rey que murió en Octubre de 1842.

Esto no es una toma formal de posesión del pais: sin embar
go, la diplomacia inglesa se ha apoderado ya casi enteramente 
del Gobierno, y su protectorado se ásenle ja al de los rusos, que 
invade una después de otra las posesiones otomanas siu efusión 
de sangre y sin seria oposición.

El tiempo demostrará loda^yjabilidad de la Inglaterra y las 
inmensas ventajas que ha saln^^p'oporciouarác para el porvenir 
estableciéndose sobre bases/saP̂ Ris en una parle tan considerable 
del tcriitorio amei ieano.M j¡Bg

Blewíield, donde rdm&m  cónsul general inglés, es un pun
to muy agradable, y Impe excelente puerto protegido por una 
punta de rocas que x jlpodria fortificar y en toces seria intoma
ble. El rio de Blewjjgpl es nTíTegable para los barcos pequeños 
de 109 á 299 toncbJf t  hasta cerca de una legua mas arriba del 
puerto. Desde aquiflLpueden abrir fácilmente comunicaciones 
hasta los lagos de ¡^Etlagua y de León, y hasta las ciudades de 
Granada, Nueva S^^fia y Acayatia. Ble» ti Id será tarde ó tem
prano una escala comercial, un punto de deposito de considera
ble' importancia, sc4>reg.todo desde queso corte el istmo de Pana
má. Ya se está cojferuyendo un canal que debe poner en comu
nicación el rio dejppewíield con las lagunas de Peral-Quay.

El pais es abundante eu aguas. El calor e.» su término medio 
no pasa de 22 grados de Reaumur, ó 25 grados centígrados, y 
eu esta costa no se conocen ni huracanes ni terremotos.

Ademas de los productos del pais, que consisten en caña de 
azúcar, algodón, tabaco, arroz y todas las plantas de los trópicos, 
esta comarca suministra al comercio las maderas de caoba y ni
caragua , conchas de tortuga, polvos de oro, cueros, palo de tin
te, goma, bálsamos, índigo y cochinilla, y recibe en cambio 
quincalla, pacotillas de todos géneros, harinas, vinos y licores.

A VISOS

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma se halla de venta la CO N S

TITUCION DE LA íMÜN A RO CIA  ESPAÑOLA , sanciona
da p or  S. M . en 23 de Mayo de 18 i o ,  ed ición  en 8?, á 
8 rs. cada ejem plar en pasta tina , á 5 eu pasta ord in a 
ria , á 3 en rúsuea en papel fino y á veinte y un cuartos 
en papel com ún.

Se expenderá tam bién la misma edición en rama , no 
bajando el pedido de cien ejem plares, y al precio de cien 
to noventa reales cada ciento  en papel o rd in a r io , y de 
doscientos veinte en papel fino.

Concluida ya la ed ición  en folio de la misma CONS
TITUCION anunciada cu  los números anteriores, se ven
de á los precios siguientes:

Rs. vn.

En ram a, cada ejem plar........................  11
A  la rústica, id .......................................... 1 -
En pasta , id    • ̂  - 0
Eu pasta tina, id .......................................  2$

Esta edición  hecha con  todo esm ero, y para la cual 
se ha estrenado una hermosa fundición del carácter de 
Atanosla gorda de D id ot , es a proposito para el uso de 
los tribunales, diputaciones provinciales, ayuntam  entos 
y oirás corporaciones.

Minas de azúfre de la Perseverancia , sita en la provincia 
de Teruel. — No habiendo tenido lugar la junta general ex
traordinaria de accionistas que estaba señalada para el 19 del cor
riente por falla de asistencia , se advierte esta señalado maña
na 51 del actual á las cinco de la tarde en la calle de Atocha, 
íiúm. 29 duplicado, cuarto segundo, eu inteligencia (pie cual

quiera que sea el número de los asistentes tendrá aquella lugai, 
sin mas próroga ni dilaciones.

FISCALIA DE IMPRENTA.

Turno de periódicos establecido entre los prom otores fis
cales y que ha de observarse para la censura eu el
p róxim o mes de Junio.

1? Castellano y Globo', Sr. fiscal Méndez.
2? Gaceta y Posdata, id. Sr. Cortés.
5? Tiempo y Católico, id. Sr. Benito.
4, Eco, Esperanza y Crónica , id. Sr. Rumos.
5? Espectador y Clamor p ú b l i c o ,  id. Sr. Cárdenas.
G? Heraldo y Pensamiento de la nación, id. Sr. Madiazo.

Madrid 29 de Abril de 18 4 5 .-E . Mendez.

PUENTE DE SEVILLA.

La dilatada experiencia do muchos años, consagrada por mul
titud de hechos, prueba de un modo evidente que la construc
ción de los puentes colgantes o de los puentes fijos ofrece á los 
capitalistas ¡a doble ventaja de completa seguridad para la colo
cación de sus fondos, y de un Ínteres razonable ó mas bien ele
vado, si se atiende al que resulta en las grandes plazas mercan
tiles de Europa cuando se trata de operaciones al abrigo de toda 
contingencia.

Explica suficientemente esta circunstancia el lugar preferente 
que asignan los capitales nacionales y extrangeros á la colocación 
de fondos para la construcción de puentes eu España, piorno.ida 
por el Gobierno de algunos años á esta parte, entregando esta 
especulación á la industria de los particulares por medio de la 
publicidad y de la concurrencia.

Uno de los puentes de mayor importancia y el de mas ur
gente necesidad es siu duda el de Sevilla, sobre Guadalquivir, 
para la comunicación entre la orilla opuesta y el huí rio de Tria
ría, para la cual solo existe un puente antiguo de barcas apenas 
transitable.

El puente que deberá construirse ha de ser fijo, de hierro v 
piedra de sillería, á similitud del que existe en Paris, llamado del 
Carroussel; mas cou la notable diferencia que se han de poner 
de hierro á martillo y de hierro colado el piso y tablas de ma
dera (pie tiene el puente de Paris. Esta modificación ofn ce una 
grande economía en los gastos para su cons i vacion , sin contar 
el que siendo menos frecuentes no se interrumpe el servicio pura 
aquellos.

Se ha sacado la construcción de dicho puente á pública su
basta el 15 de Febrero de 1815 , y ha recaído en los Síes. Gus
tavo Steinacher y D. Fernando Beruardet, ingenieros civiles fran
ceses , establecidos en España desde algunos años , mediante la 
coucesion por 17 años; 19 meses y 9 dias, contados desde la épo
ca en que se halle construido el puente , y pagándose una renta 
anual de 599,099 rs. en la misma época de la ronce, ion.

Ha aprobado el consejo general de la dilección de puentes 
y calzadas los planes presentados por dichos ingenieros sia nin
guna alteración en ellos; y sujetándose á los mismos los ingenie
ros D. Gustavo Sleinacher y l3. Fernando Beruardet, acreditados 
por otras construcciones y trabajos anteriores , se comprometen 
á construir el indicado puente antes del periodo de tres años que 
se demarca en las obligaciones de contrata.

Gozarán siu embargo los accionistas del Ínteres de G por 109 
al año d *1 importe de ios pagos que hayan verificado, garanti
zándose el pago de dicho Ínteres hasta la época eu que se halle 
construido el puente por la antigua casa de giro de esta corte de 
D. francisco Javier Albert, que es ademas uno de los principa
les accionistas de la empresa.

El capital necesario para la construcción del puente , en su
ma alzada , y comprendidos todos los gastos de presentí* y veni
deros hasta el momento de la entrega del puente á kódireccion, 
ascienden á la cantidad de 4.899,999 rs. de vellón , representa
dos por el número de 24,999 acciones de 2999 rs. cada una , de 
las cUides se han colocadla 1999 antes de imprimirse el prospec
to , y es la renta anual que deberá percibirse, como va dicho, 
de 599,999 rs. vn. (Jurante 17 años, 19 meses y f) dias, conta
dos desde la época en que se halle construido el puente.

^e halla asegurado el pago de dicha renta con los ingresos 
de*:u ciudad de Sevilla , con el producto de dos portazgos crea
dos al efecto á virtud de decreto del Gobierno , y para mayor 
garantía bajo hipoteca excepcional privilegiada sobre las inmensas 
propii dades de la ciudad de Sevilla.

Se ha dignado aprobar el Gobierno la subasta y todas las 
condiciones de la contrata.

La renta anual de 599,099 rs. ofrece uti ínteres en globo de 
19 1/2, por 199 al año. Deducidos ios gastos de conservación, 
del tanto para un fondo de resei va y de la amortización de las 
acciones, que se efectuará por sorteo y  por semestres vencidos 
contados desde la época en que se entregue el puente, podrá 
contar el accionista con el Ínteres de G por 199 al año, pagade
ro también á semestre vencido, agregándose af pago dei Ínteres 
el de los premios que quepan a las acciones amortizadas, siendo 
dichos premios en número significante desde 199 rs. á 1599 por 
acción, (bíteres á término m. uio de 8 1 /2  á 9 por 189.)

Debe advertirse (pie la propiedad del puente pertenece á lu 
sociedad anónima dei puente de Sevilla eu el tiempo de la con
cesión.

En la contrata celebrada cou los ingenieros adjudicatarios 
para la construcción del puente se ha estipulado una resciva de 
889,889 rs. , que quedarán depositados en manos del Sr. Don 
francisco Javier Albert hasta después de reconocida la entrega 
del puente en buen estado de servicio público por la dirección 
general.

Tales son las ventajas que se ofrecen á los accionistas, y en 
vista de las cuales se han lomado en España gran número de ac
ciones.

Al suscribirse el accionista debe verificar el pago de la cuar
ta parte de sus acciones en manos del Sr. D. Francisco Javier 
A lbeil, del comercio de esta corte, ó en poder de sus corres
ponsales eu Sevilla , que lo son los Sres. D. Fortunato Peber- 
nard y compañía, tesoreros de la sociedad. Se obligará al mis
mo tiempo al pago de las otras tres cuartas partes restantes con 
arreglo á la obligación que firmaiá en el acto , dispuesta con es
te fin.

En cuanto se hayan emitido las dos terceras partes de las 
acciones , se lumiará el consejo de administración de la compa
ñía, compuesto de cinco vocales, (pie deberán ser poseedores á lo 
menos de 59 acciones déla sociedad, y conservarlas todo el liem- 
I o que ejerzan sus funciones.



.M adrid 1® de ,Mavo de 1045.—Cómo ad jud icatarío s, G usta
vo Steinacher y Fernando B e n ia rd e t~ E I  banquero de la socic- 
d a d | Fraucisco Jav ier A lbert.

Fórm ula  para  pedir acciones.

Ai Sr. D. Francisco Jav ier A lb e rt, banquero de la compañía 
anónim a del puente de Si ■vilía.=M ny Sr. m ió: suplico á V. se 
sirva insertar mi nom bre corno suscrito*- por acciones de
2 0 0 0  rs. vn. cada una ; y por la presente me comprom eto á acep
ta rla s  ó cualquier núm ero menor que me conceda y pagar la p ri
m era cuarta parte de 50 0  rs. vi», por acción , y Orinar la obliga
ción que sea necesaria para satisfacer en su tiempo las tres cu ar
tas parles restantes.

M adrid  de  de 1845.—Nom bre y  apc*Ilido.=
Residencia. =  Profesión. == Relcreucia ó señas del enea i gado en 
M ad rid . i

BOLSA DE M ADRID.

Cotisacion del dia 30 de Mayo d las dos de la tarde

EFSCTOS PUBLICOS.
!■■■■■■ 11

Inscripciones en el grao libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador deí 5 por 100, 22 4 o / i  6 al contado: 1/8,

1/4 , 22 7/8  y  22 1/1 á v. tí ó rol.
Idem ¿él $  por ti>0 procedentes de la conversión de la de oda es»

terror, ¿0.
Inscripciones en ej grau libro á 4 por 100, 9Q»
Xítuios al portador del 4 por 100, 00.
M. id. del 5 por 100, 52 1 /8 , 52 y  52 1/8 al confado: 52 7/8, 

5 5 J /2 ,’0/lQ , 5 /8 ,  1 /4 , 52 15/10, 55 7/16, 52 5 /4 , 7/16, 1/2, 5 /8 , 
l/¡4, 1 /8 , 5 /8  y 55 1/8 á r. f. vol. y  /irme: 51 1/2, 51, 55 1/2, 5 /4 , 
54 1/4 , 5 /4  y 52 5 /4  á v. f. vol. á prima de 5 /4 ,  5 /8 ,  1 /2  y 1/4  
por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vale* Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin inferes, 8 á 60 <5. f. ó rol.
Acciones del banco español 4c.san Fernando, 00.
Idem de idem de Isabel I I , 06.

Ir)en: de la compañía del canal de Castilla ,  06.
Idem de la carretera de la Coruña, 06,
Idem de idem de Vaíencia, 06.
Idem del Iris nominales, 00.
Id. id. al ¡.orlador, 00.

CAMBIOS.

Lóndrea á 90 dias, 57 5/8 pnp. Parí», 16-10.

Alicante, 1 /2  d. M álaga, 7 /8  pap. d.
Barcelona á ps. fs ,, id. id. Santander, 1 /8  d.
Bilbao, 1/ 4 d. Santiago, 1 /2  icL
Cádiz , 5 /4  id. Sevilla , 5/4 id.
Coruña, id. id. Valencia, 1/2 id*
Granada, 1 1/4 d. Zaragoza, 7 /8  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. M anuel M aría de Q uijano , juez de prim era instancia del 
partido  judicial de G ibuérniga por S. M. la R eina nuestra Se
ñora (Q . D. G .) ¿fe.

Por el presente anuncio  se c i ta ,  llama y  emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á ios bienes que corresponden 
á la capellanía colativa fundada en la iglesia de San M iguel 
del pueblo de los T oxos, de esta com prensión, por D. Pedro  
P in to  de R ábago , natural que fue del mismo p u eb lo , y  presbí
te ro ,  cura en la ciudad de C uen ca , la cual se halla vacante por 
fallecim iento del presbítero D. Domingo Perez de T ezanos , su 
poseedor en E nero de este a ñ o ,  para que comparezcan á ded u 
cirle en forma por medio de  procurador coi» p o le r  bastante en 
este juzgado de prim era instancia den tro  del preciso é im proro- 
gable term ino de 50  dias , contados desde la fecha de su inser
ción en el Boletín oficial de ésta provincia y Gaceta de M adrid , 
y por la escribanía del a d u a r io ; con prevención de que no ha
ciéndolo , pasado que sea el térm ino señalado , se procederá á la 
adjudicación de los bienes de la mencionada capellanía y  les 
p ira rá  el perjuicio que b a y a 'lu g a r , pues con vista del escrito 
presentado á dirección de letrado por D. Fernando González, 
vecino de S axa, concejo de los T o x o s, asi lo he determ inado en 
providencia de 5  del corriente.

Dado en el lugar de V alle  á 20 de M ayo de 1 8 4 5 — M anuel 
M aría de Quijano.==Por su m an d ad o , Pedro T om as M antilla  y 
los R íos.

D. M iguel Alonso V illasan te , juez de  prim era instancia de 
esta villa y pueblos de su partido judicial ¿fe.

Habiendo acudido a este juzgado D. M iguel R u iz  de la H i
guera , vecino del lugar de V iznar , provincia de G ra n a d a , en 
solicitud de que se le declare pertenecer le los bienes y derechos 
respectivos, al patronato de legos fundado por el licenciado Don 
M elchor M artínez líc rv ás , cura y beneficiado que fue de la igle
sia parroquial de la villa de  Huecija y su anejo el lugar de A li-  
r u u ,  y (pie ante todo proceda la convocatoria de l id ia d o re s , lie 
mandudo por au to  de este u?a se anuncie y convoque á cualquie
ra que conceptúe asistirle mejor derecho den tro  de 5 0  d ia s , (pie 
comenzarán desde su publicación ; bajo apercib im iento  que de  no 
verificarlo se procederá á lo (píe haya lugar.

Y para que tenga electo lo por mí m andado expido el pre
sente, que fu mo en C anjayar á 17 de Mayo de 4 8 4 5 .=  V iliu sau - 
1e .= Pof su m andado , C ristóbal Lozano C arretero.

D. Bernardo Losada C a b a lle ro , com endador de la R eal or
den de Isabel la C ató lica , intendente y  suh ¡degado de todas 
mentas nacionales de esta ciudad de Guada la jai a y  su provincia.

Por el presente cito-, llamo- y emplazo por prim er pregón y 
edicto á D. C laudio  de M iguel, adm in istrador que ha sido cíe

R entas estancadas de la villa de M archám alo , contra quien ins
truyo  causa crim inal de olicio sobre la completa falsedad de la 
escritura-bauza presentada por el m ismo D. C laudio para la se
guí idad de aquel destino , á ¡tu de que d e n tro  de nueve días, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Go
b iern o , se presente en esta subdeiegaeion de R en tas , o en la car
ee! pública de esta cap ital, ú en terarse  de los cargos que le re
sultan en dicho proceso y disculparse de e llo s,.seguro  de que se 
le oirá y adm inistrará cum plida ju s tic ia ; en inteligencia que en 
otro caso se seguirá la cansa en rebeldía , señalándole los estra 
dos de! tr ib u n a l, parándole el perjuicio que haya lugar. Y para 
que no alegue ignorancia se inserta  el presente.

Dado en G uadalajara á 2 8  de M ayo de 4845. =  B ernardo 
L o sad a .= P o r m andado de S. S . ,  Pa tric io  Fernandez H errero .

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. José M aría M ontem a- 
y o r ,  m agistrado honorario de la audiencia territorial de G rana
d a  y juez de prim era instancia del Barquillo de esta córte ,, re
frendada por el rsei iba no del núm ero del crimen de la misma 
D. F ram R co Silvosa y Diaz , se c ita , llam a y emplaza á T o r
cuata  G óm ez, natural de V aldepeñas, casado, jornalero  y de 
edad de 41 años, (pie en 44 de Marzo de 1844 habitaba en la 
calle de M ira  el Rio baja , núm ero 5 , cuarto  boardilla , en esta 
cap ita l, para que dentro del térm ino de nueve d ias , (pie corno 
tercero > últim o se h? señalan , y que principiarán á entilarse des
de ( I dia siguiente al de la inserción del presente en Ja Gacela 
del G obierno , comparezca personalm ente en dicho juzgado, o en 
cualquiera de las cárceles de esta c o r te ,#  responder á los c a r
gos que en su contra resultan en la causa crim inal pendiente en 
el mismo por falsificación de varios documentos para sustitu tos 
de (p lin to s; prevenido que si se presenta se le oirá y adm in istra 
rá justicia en lo que la tu v ie re , y de lo c o n tra rio , pasado dicho 
térm ino., se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía , sin 
mas c itarle  ni em plazarle , y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

D. G regorio  G m fídapíedra , a lcalde constitucional de esta v i
lla de M edina del Campo-y regente de la jurisdicción de la mis
ma y su partido  por ausencia del Sr juez de prim era instancia.

Por el presente cito á Esteban R u iz , vecino del lugar de 
R u ilo b a , de  la comprensión del partido  judicial de San Vicente 
de la B arquera , en la provincia de San tander , para que en el 
térm ino de nueve dias se presente en este tribunal y por el ofi
cio del in frascrito  escribano á jE ^ tr a r s e  parte en la causa c ri
m inal que se signe en el m ism qB ontra  Pedro Rodríguez. Algua
cil y otros vecinos de la villa de la Seca por conato de robo de 
vino de la bodega de D. Remigio O brcgpn, vecino de dicha villa 
de la S eca, á la una de la m adruga^! del 8  de Febrero  ú ltim o; 
¡ipcrcibido que de uo hacerlo le p a ra ráv el peí juicio que  haya

Dado en M edina del Cam po á 16  de Mayo de 1 8 4 5 .= G re -  
gorio C a n ta lap ied ra .= P o r m andado de S. S. , Lucas Alvarez.

 -------------------------      $  ' y   ;
D. Joaquín  M aría L asa rte , m agistrado honorario  de la a u 

diencia te rrito ria l de Oviedo y juez de /.prim era instancia de  
esta ciudad de Lucena y pueblos de su pa rtid o  ¿fe.

Por el presente se convocan, citan , llam an y  emplazan todas 
las personas que se consideren con derecho á obtener la propic
iad  de los bienes-dote de que se componen las capellanías .cola
tivas fundadas en esta dicha ciudad por D. Pedro  José F ern an 
dez de Arjona y Dona M aría Izquierdo, m uger de Juan  A lam e
d a , para que en el térm ino  de 50 d ia s , contados desde la lecha 
en que sea insertado el presente en la Gaceta de G o b ie rn o , que 
por prim ero señalo , comparezcan en este juzgado por si o por 
medio de apoderado en forma y por la escribanía del infrascrito  
á deducir sus pretensiones; apercibidos que de uo ve rilica rlo .se  
procederá á declarar dicha propiedad en favor de Juan  y F rancis
co Peluez y Antonio de Oca ña y C o n tre ra s , que  la han solicitado 
conforme á lo dispuesto en la ley de 48 de Agosto de 1844.

Da lo en la c iudad de Lucena á 16 de M ayo de 1 8 i5 .= J o a -  
qitin María Lasarte.?=Por m andado de S. S. ,  Antonio de B lan
cas y Palm a.

i

D. José Delgado P a lac io s, juez de p rim era  instancia de  esta 
villa y su partido ¿fe.

P o r el presente c ito , llam o y emplazo á los que se crean con 
derecho á un asiento de tierras de 440 fanegas al sitio  de la D e- 
hesilla , térm ino de la villa de G da , con el so lar asiento  de col
m enas y su m uda, perteneciente al vínculo fundado en dicha 
villa por D, Pedro Ramos de V crgara , para que den tro  de 3 0  
dias siguientes á la publicación de este anuncio se presenten  en 
este juzgado á deducir el que les asista en los autos que penden 
en el mismo sobre propiedad y división de dicha vinculación, 
promovidos á instancia de D. Antonio V alladares ,  vecino de  la re
ferida de Cala , pues pasado dicho térm ino sin haberlo verifica
do se sustanciarán dichos autos en su ausencia y rebeldía con 
.los estrados de este mismo juzgado, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Araceua á 48 de M ayo de 4 3 4 5 .= J . D elgado y P a 
lacios.— Por m andado de dicho señor, Antonio M aría Pardo.

SUBASTAS.
Á voluntad de sus d u eñ o s, y  por providencia deí S r. juez d 

prim era instancia de esta capital 1). Juan  de C h in ch illa , se ven 
de una hacienda titu lada de los Angeles, inm ediata  á la eioda 
de S e v illa , compuesta de casa principal con dos pisos, molino: 
almacenes para aceite , c ap illa , graneros , j i r  lin y otras varia 
oficinas, tinado para b u ey es , 16 habitaciones separadas con des 
tino á los cogedores de ace itu n a , 27 ,805 olivos y estacas, 67 aran 
zudas de tierra montuosa y 2 4 6 4  árboles fru tales y de otras es 
per íe s , (pie todo se tasó últim am ente en la cantidad de 4 .508 ,04  
reales vn. metálicos. Las únicas cargas que sufre dicha hacietul 
consisten en tres- capitales de censos, im portantes 15 ,5 5 2  rs. cu 
réditos-al año de 451 rs. ^ 6  mis. Para enterarse de los títulos d 
pertenencia y demas porm enores puede acudiese á la escriban: 
del número de IX Jacin to  liev ilio , calle de Luzon , mím. 3 ,  
á su hab itación , calle de R e la to res, núin. 1 2 , cuarto  principa 
en inteligencia que el dia 3  di* Ju lio  próximo se verificará el k 
mate ante el c itadoS r. juez en su audiencia, viso bajo de la te¡ 
rU oria l, y hora de una á dos de la tarde.

B I B L I O G R A F I A . .

D IC C IO N A R IO  biográfico universal de m ugeres célebres , ó coin- 
”  , pendió de, la vida de todas las m ugeres que  han adquirido  

celebridad en las naciones antiguas y m odernas desde los tiem 
pos mas reinólos, hasta nuestros d ía s ,  dedicado á las señoras es
pañolas por D V icente Diez Cunseco.

Se ha publicado la entrega 42 de! tomo segundo , que con
tien e ,  en tre  o tros artículos menos im p o rtan tes , los de Ninon de 
L ím elos, lamosa cortesana francesa ; Leonor ■ I  ellez de  Meneses, 
Reina de P o rtu g a l; Leonor de A u s tr ia , Infanta de  E sp añ a , Rei
na de Portugal y de F ran c ia ; la condesa de  L ieh te iia ii, favorita 
del Rey de Prusia Federico G ui.ie rm o I I ,  y L iv ia , E m peratriz  
ro m an a , esposa de  Augusto;

C ontinúa abierta  !á snscricioni por entregas de  a 4 8  páginas 
en 4? á 4  rs. en M adrid  y  5  en las p rov incias , (raneo de pórte. 
E n  M adrid  en la im prenta de Palacios, C arrera  de  San Francis
co, mí ni. G , y en las lib rerías de So jo , V ia n a , V illa  y  Herm o
so. E n las provincias en las principales lib re rías y  adm in istra
ciones de correos. ’

Los avisos, reclam aciones ¿fe. so lo se  ad m itirán  francos dé 
porte y  d irigidos al ed ito r del D iccionario D. José F é lix  Pa
lacios.

CON CORDANCIA en tre  el código civil francés y  los códigos 
civiles ex frange ros ¿ traducida del francés por D. F . Verla li

ga H uerta  y D. J .  Mufiiz M ira n d a , abogados del i lu s tre  colegio 
de M adrid . .»

Se ha publicado la entrega 18 y  ú ltim a de esta in te resan te  
obra. JLos Síes, suscrilores de  M adrid  pueden servirse pasar á re
cogerla á la librería de R íos fren te  á l i  Im p ren ta  nacional, y  Jo® 
de las provincias á las principales lib rerías.

Se adv ierte  á los Sres. suscritores no se descuiden en presen*, 
.tarso á recoger dicha entrega ó las que les fa lta n , pues trascur
rido que sea el mes de Ju n io  próxim o se p rocederá  á la  encua
dernación de toda la o b ra , y el qu e  no baya com pletado ia suya  
se quedará  con ella incom pleta.

^  . ... —  -

T A razón del crifnan ism o , ó pruebas de.Ia verdad de  la re lig ió n , 
L  sacadas de los escritos de  los hom bres mas sabios y em inentes 
de F ran c ia , Inglaterra y A lem an ia , por M r. G enoude, traducida  al 
español y aum entada con artículos y pasajes escogidos, de e m i-  
nentf s au to res españoles y los re tra to s  de  los m as célebres d e  
unos y otros. Se ha publicado la entrega 2S dtd tomo 2?

A llanadas las dificultades que han causado algún retraso en 
la publicación de la Razón del cris tian ism o, seguirem os dando  
sin in terrupción  esta ú tilísim a o b ra , y en las entregas subse
cuentes los in teresantes tratados y fragm entos de L eib u itz , C far- 
k e , L a B ru y e re , T íR o tso n , A dissou, Ncvvlon ¿ fe ., en tre  los 
cu a les , para su p lir  el o lié Jo  ó exlrañcza de  M r. G enoude, y en 
justa  vindicación de nncM tfs glorias nacionales, p resentarem os 
con orgu llo  y confianza alguno de tan tos insignes escritores es
pañoles que recia man u n  lugar en este g ran  certam en contra eí 
lilosolisrno y J a  im piedad.;

P a ra  facilitar la adquisición esta o b ra , cuya publicación 
lleva un objeto superior á toda de especulación, los sn s-
crilo res al prim er tom o que hubiesen in te rru m p id o  la suscricion 
y  qu ieran  c o n tin u a ría , y los que gusten suscrib irse  en su estado 
a c tu a l ,  podrán ad q u irir  la parte  de que carecen recibiendo con 
cada entrega que se pub lique del segundo tom o una ó m as de  las 
an te rio re s , pagando solo el valor de lo que reciban.

Se ruega á los Sres. suscritores y  comisionados de las p ro 
vincias que no hubiesen liquidado sus cuentas con la redacción, 
respecto del prim er tomo se sirvan verificarlo , tan to  por conve
n ir á los intereses de la empresa , como con el objeto de llevar 
con absoluta separación la cuenta re la tiva  al segundo tomo.

T am bién  se servirán liq u id a r y girar, en (o sucesiva á favor 
de  esta redacción el valor de cada cu atro  eutregas que reciban , 
á contar desde la prim era del segundo tomo , concillándose de  
este modo la com odidad y  los intereses de todos.

P or ú ltim o , antes que  finalice el segundo torno se publicará^ 
la lista general de los Sres. su scrilo res , para  fo cual se invita ¿  
los que no lo hubiesen hecho á trasm itir  sus nom bres «á la red ae- 
ciorp por sí ó por m edio de sus respectivos com isionados.

TEATROS
P R ÍN C IP E . Á las ocho y  m edía de la noche.
1? B rillante sinfonía.
2? T ercera representación del d ram a n u ev o , cu tres actos y  

en v e rso , original de  D. Ju a n  E ugenio  H artzenbnsch , titulado;

LA  JU R A  E N  SA N T A  G A D E A ,

exornado en trajes , decoraciones y  acom pañam ientos deí m odo 
que su argum ento  requiere.

3? A tendida la extensión del d ram a term in ará  el espectacular 
con h» Jo ta  bailada á ocho.

C R U Z . A Tas ocho y  m edía de  la  noche.
Se pondrá en escena la acred itada ópera en tres  actos, tÍRihuIai

IL G I U R  A M E N T O ,

en ía cual tendrá  el honor de presentarse por p rim era  vez la p ri
ma doniía Sra. C lara Rerlolini R aíáelfL

• i
CIR-CO. A las ocho y  medía de la noche*

G ISEL A  ó LA S W Í L I S ,

baile en dos actos.


